
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N° 029 

Callao, 17 de Septiembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 17 de septiembre 
de 2021, con el voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 2786 Y, el Reglamento Interno del Consejo Regional 
del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N' 029 - 2021 - GRO I CR - CAR de fecha 20 de julio de 2021. de la ComiSión dI) 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales son pelSonas jurldicas de derecho público con autonomla política. 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomla que deba ser ejercida con 
sujeci6n al orden,amlento jurrdlco vJge.nte; de conformidad con Jo previsto en Jos Artrculos 191 0 y 192" de 
la Constitución Polltlca del Estado y sus modlflcatorlas, los ArtIculas 8 y 31 de le Ley de Bases de la 
Dascentrallzaclón - Ley ND 27783, dispositivo concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

Que. el ArtIculo 39 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Goblemos Regionales y sus modificatorias. 
seMala que: '( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano solJrp 
asuntos internos del Consejo Reglonel, de Interés público. ciudadano o Institucional o declBla .<11 

voluntad de practicar un determinado aolo o sujetarse a una conducta o norma Institucional ( .. )". 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del ArtIculo 7° del Texto Úl1Ico Ordenado de la Ley N' 27444-
Ley del ProcedimIento AdminIstrativo General, aprobado madlante Decreto Supremo N' 004 - 2019 -
JUS. establece: 'LDs setos de administracl6n interna se orientan a la eficacia y aficiencia de los servicios 
ya los fines pennanentes de las entlclades. Son emitidos por el6rgano competente. su objeto debe ser 
flslca y jurldicamente posible, su motlvsclón es facu/tsb'va cuando los superiores jerÉlrquicos impartan las 
órdenes a sus sUbalternos en la (arma legalmante prevista. El régimen de aflcBcla anticipada de los 
actos administrativos previsto an el ertlculo 17 as susceptible de ser aplicado a los aCfo.' de 
sdmlnlstrao/ón Interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros " 
concordante con el Numeral 17.1 del Articula 17" del Texto Único Ordenado de 111 Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General. aprobado mediante Decreta Supremo N' 004 - 2019 - JUS. 
establece: 'La aulorided podrá dlsponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, s6/0 si fuere más favorable a los admInistrados, y siampre que no lesione derechos 
fundamentales o Inter_s de buena fe legalmente protegidos a tefC9TOs y qUe exlsllere en la fecha a la 
que pretenda rellt!lllaarse la eficacia del acto el supuesto de hacho Justificativo para su adopción": 

Que, el Texto Único Ordenado de la Lay N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por Decreto Supremo N' 019 - 2019 - VIVIENDA, establece en su Articulo 11°: 
"Us entidedes publlces que conforman el Sistema Nacional da Bienes Estatalss reallzersn los actos de 
adquIsición, admlnl5tracJón, disposición, registro y supervlsl6n de los bienes estelales. de acuerdo con lo 
dispuasto por le prasente Ley y su reglamento ( ... r,esto enoonformided con el AnJcuto S' de ",nl""rl,> 
ley que prescribe que el Sistema Nacional de Bienes Esteteles, es el conjunto de organismos. ga,a n!I.' 
y normas qua ragulan. da manera Integral y coherente, los blenes estatalee, en los niveles de Gobierno 
Nacional, regional y local, a fin de lograr una administración ordenada. simplificada y eficiente; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 008 - 2021 - VIVIENDA de fecha 09 de abril de 2021 y publicado el 
11 de abril da 2021 en al Diario Oflclal 'El Peruano', se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales; 

Qua, se debe tener en cuenta lo dispuesto en al Numeral 61.1 del Articulo 61 del Reglamento de la Lev 
N' 29151, Lay Genaral del Sistema Nacional de Bianes Estatales, qua establece que "Todos los Bofos dp 
adqui!icl6n, admlnlstracl6n y disposIción de los predios estBtalas deben estar sus/entedos por le enlida(1 
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que los emite medi8nte un Informe técnico legal, en el cual se indiquen los hec/w,s y la norma legal 
eplicable, esl como se an8Rce /e legeNdad da/ aclo y el beneficio económico y/o socia/ para el Eslado, de 
acuerdo con la finalidad eslgnade ( .. . )n. Bajo esta contexto, es necesario indicar la Importancia de que la 
unidad responsable del acto de disposición haga advertir sobre algunas deffciencias del mismo o por el 
contrarto se pronuncie sobre la procedencia; 

Que, mediante Resolución N° 046 - 2015 ISBN de fecha 03 de julio de 2015, se aprobó la Directiva N° 
001 - 2015 ISBN, denominada ·Procedlmientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales" y los 
Anexos del 01 al 16; 

Que, conforme al literal a) del numeral 6.1.2. qe la Directiva N° 001 - 2015 ISBN. que reg ula HI 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes MUebles Estatales", establece que "El altll se realizará al 
emitir le resoluoión administratIva de edqulsl¡;i6n por cualquiera de los siguientes ac;tos: a. Aceptación de 
donaoión de bienes; ( ... )"; 

Que, de conformidad con lo previsto por el numeral 6.3.1 .1 de la Directiva N' 001 - 2015 ISBN, que 
regula el ' Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales', "La donllc;lón implica el traslado 
voluntario y a titulo gretulto de la propifKIad de bienas, a favc¡r de cualquiar otra entidad que conforma el 
SNlJc. DiCho trBs/aoo puede provenir de otra antldad, una persona natural, soC/adad conyugal. persona 
jurldice, ( ... j". En el numeral 6.:M.3 establece: "Las resoluciones de aaeptaCJ/ón de le donación de 
bienes d6ben aspeoificer el valor de los bienes recibidos en don/leidn"; asimismo el numeral 6.3.1.4 
respecto al Procedimiento de 8cepblci6n de donaci6n provenlenUl de un particular se~ala : ' La oferta de 
donación de un bien a fevor de cualquIer &ntidad deberá ser remitide por esorito ala OGA. comunrcenr/o 
la declsl6n de donar un bien de su propIedad a favor de le entidad y precIsando las caracterlslicas que lo 
Identifiquen. En caso la donante sea una persona jurldlca, deberá presenter documentos que acrediten 
su personerfa jurfdica, alll como la vigenclll de peder del representante legal. Tllmbién dllbe presentarse 
la dooumenfllc/ón con la que se acredite la propIedad del bIen ( .. .) La UGP de la entIdad deber~ emitir 
un Ir. pronunciándose sobre la procedenclB o no da aceptar la dona¡;ión y lo elevará a su OOA, quien de 
comldererlo conforme, emitirá la resolucl6n correspondiente aprobando: a. Aceptar la donaGI6n del bien. 
b. El alta del bien en el registro patrimonial y conteble de le entidad"; 

O\>!óQIO~ "'fJ. "f.'1 Que, conforme al numerale.5.1.3. de la Directi va N° 001 - 2015 / SBN , que reg ula el ' Procedimlenlos de 
f1 _____ .'; Gestión de los Bienes Muebles Estatales", establece que ' Le aprobeGlón de donacl6n de bienes de 
.., ---- S' ls' propieded de los gobiernos regionales y gobiernos loca/es, estará a cargo de los órganos que cuentan 

ué<I con /a atribución, estipulada tento en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales como en /a Ley Orgánica 
"'="""" de MunicIpalidades, respectivamente~ 

Que, de conformidad al inciso g del Articulo 21 ° del Reglamento Intemo del Consejo Regional del Callao. 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 001 de fecha 14 de enero de 2008 y modificatorias, 
establece que la Comisión de Administración Regiona l debe pronunciarse sobre: "Le ecsptación de les 
DonacIones y Legados; 

Que, mediante Ordenanza Regional NQ 000001 de fecha 26 de enero de 2018, s.e aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del 
Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N' oooooa de fecha 08 de agosto de 2018 y la 
Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, el Articulo 41° del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao, señala las funciones de 
la Gerencia de Asesorra Jurrdlca; 

Que, mediante Acuerdo de Partes al Convenio Especifico de Cooperación entre et Hospttal Nacional 
Daniel Alcldes Carrlón del Callao y la FacuHad de Ciencias de la Salud de la Universidad Clentlfica del 
Surde fecha 28 de diciembre de 2018, que a la letra estipula : 

"( .. . ) LA FACULTAD retribuiré por el dereGho de uso de campe clinico de los estudian/es que 
desarrollan actividades de dooencie en servicio en EL HOSPITAL. 

La retribución que dará LA FACULTAD al HOSPITAL, de aGuerdo con las especifiGBciones requeridas 
por EL HOSPITAL, consistIrá en los siguientes equipos, los cuales favorecerán le actividad docente 
/lsistencial, lis/ando determInados m/ldlente la programaolón conjunte correspondiente 81 año 2020: 
( ... j", suscribiendo en señal de conformidad el17 de enero de 2020, siendo los siguientes equipos: 
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" c# ~·"fRClot.\.~ 

AREA DE DESTINO CANTIDAD DETALLE DE EQUIPOS 

Servicio de Producción 
01 Procesador de Alimentos de Acero Inox idable 
02 Licuadoras Industriales Volcables de Acero Inoxidable del Departamento de 

Peladora de Papas Industrial de Ace ro Inoxidable más caja Nutnclón y Dietética 01 Colectora 

Departamento de 
01 Equipo de rayos X Dara toma de radioaraflas dentales 
03 Piezas de mano de Alta Velocidad 

Odontoestomatologla 
02 Set de Micromotores -

Que, a través de la Carta N° 040 - SaSA - SE - U. CIENTfFICA - 2020 de fecha 13 de agosto de 2020 
el Sub Gerente de Servicios Académicos y Sedes Externas de le Universidad Clantlfica del Sur, se dirige 
al Director General del Hospital Nacional Daniel Alcidas Catrlón, haciendo de su conocimiento que, en 
cumpRmiento al Convenio de Cooperación entre las instituciones, se entrega en donación los equipos 
solicitados mediante el Acuerdo de Partes (01 Peladora de Papas Industrial con caja colectora (25 kilos), 
01 Procesador de AHmentos, 01 Licuadora Volcabla (28 litros), 01 Ucuadora Volcable (15 litros), 01 
Equipo De Rayos X, 03 Piezas de mano de alta velocidad y 02 Set de mlcromotores); 

Que, mediante Acta de Entrege y Reeepci6n de Equipos Varios , Convenio EspecIfico de Cooperación 
entre el Hospital Daniel Alcldes Carrl6n del Calleo y la Facultad de Oienclas de la Salud de la 
Universidad Olantlflca del Sur de fecha 14 de agosto de 2020, se deja constancia que la Universidad 
Cientfftca del Sur SAC .. representada por su Garente General Sr. Luis Javier Cardó Sorla. entrega al 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrt6n del Callao, representado por el Dr. Jesús Amérloo Briceño 
vlCUna los bienes que se detallan B continuación' , 

- _. 
CANTIDAD EQUIPO DETALLE 

01 
Péladora de Papas Industria l Marca Skymsen / Modelo: DB 25 HD 
con cala colectora' (25 kilos) Serie : 000170 

Marca Skymsen / Modelo: PA -14- N 
01 Procesador de AlimelÍtos 

Serie 000101 

01 Licuadora Volcable (25 IHros) Marca Skymsen / Modelo : LAR 25 LM8 ESP 
Serie 000147 

01 Llouadora Volcable (15 litros) 
Marca : Skymsen / Modelo: LAR 15LMB ESP 
Serie 000170 

HAINUO / Modelo : ST -100--
. 

01 Eq uipo De Rayos X 
Marca 
Serie 1902047 

03 
Piezas de mano de alta Marca KAVO / Mode lo : SMART 
ve locidad Serie : 8051068/8051069 / 8042205 

02 Set de mlcnomotores 
Marca : NSK / Modelo: EX203 
Serie F9072212/ F9072215 

Que, dIcha donación ouanta COn Factura 0001 - N° 0000:381 de fecha 11 de agosto de 2020, de la 
Empresa PLAZA M~DICA S.A.C. y como destinatarfo la Universidad Olenllnea del Sur SAO .. por un 
monto Iotal de S/1 0,250.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES): 

Que, dicha dor\8clón c~enta con Factura 002 - N° 002485 de fecha 14 de agosto de 2020 , de I~ 
Empresa AGRUBIS S.R.L. y como destinatario la Universidad Clentlfiea del Sur SAC .. la misma que 
detalla 01 Procesadora de Alimentoa, 01 Ucuadora Industrial para 15 litros, 01 Peladora de Papas con 
caja colectora para 25 kilos y 01 Licuadora Industrial para 25 litroa, haciendo un monto total de US $ 6 
608.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS); 

Que, con Gula da Remlsl6n - Remitente 0001 - N" 0000016 de la Empresa PLAZA MÉDICA S.A.C. de 
fecha de traslado 14 de agosto de 2020, como destinatario la Universidad Clentlfica del Sur SACo y 
como punto da llegada el Hospital Nacional DanIel Alctdas Cerrión, Ingres6 a la Oficina de Apoyo a la 
Docencia e Investigación, el Departamento de Odontoestomatologla del Hospital Nacional Daniel A loides 
Carrlón, los equipos detallados en la gula indicada; 

Que, la donación efectuada cuenta con la Gula de Reml91ón - Remitente OQ2 - N° 002336 de facha de 
emisión 14 de agoato de 2020 y feoha de inicio de traslado 14 de agosto de 2020, de la Empresa 
AGRUBIS S.R.L" como destinatario la Universidad Cientrfica d&1 Sur S.A.C. y coma punto de llegada al 
Hospnal Nacional DanIel Alcides Cernón, ingresó a la Oficina de Apoyo a le Docencia e Investigación, al 
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Departamento de Nutrición del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión, los equipos detallados en la 
gula indicada; 

Que, el expediente materia de donación, cuenta con la ficha de Pedido de Comprobante de Salida de 
fecha 17 de agosto de 2020, con destino al Departamento de Odonloestomatologla del Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión; 

Que, el expediente materia de donación, cuenta con la ficha de Pedido de Comprobante de Salida de 
fecha 17 de agosto de 2020, con destino al Departamento de Nutrición del Hospital Nacional Damel 
Aloides Carrlón; 

Que, por Memorando N° 122 - 2020 - HNDAC - DAGC de feche 25 da egosto de 2020, el Director de la 
Dirección Adjunta de Gestión Cllnlca del Hospital Nacional Daniel Alcides Cerrión, remite al Director 
Ejecutivo de Administración, la Carta N° 040 - SGSA - SE - U. CIENTfFICA - 2020, a fin que se 
continQe con las acciones administrativas correspondientes, respecto a equipos donedos, entregados por 
la Universidad Clentlflca del Sur en cumplimiento como acuerdos de partes; 

Que, con Informe Técnico N° 05 - 2020 - OCP I B - HNDAC - C de fecha 28 de diciembre de 2020 , el 
Jefe de la Onclna de Control Patrimonial del Hospital Nacional AlGides Carrlón, concluye y recomienda 
que: "La Of/¡;/na de Control Patrimonial, dentro da las atribuciones qUf! le competen sustenta que el 
Intonne Técnico, cuente con los requisitos necesarios y recomienda proseguir con los trámites 
correspondientes del Procedimiento de Aceptación de Donación de los bienes. efectuado por la 
UNIVERSIDAD CIENTlFICA DEL SUR, e favor dal Hospltel Nacional Daniel A Ioida s Camón - Ca/lao ·· V 
de conformidad oon lo dispuesto por la Ley Orsénlca de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 Y 
contando con los Informes Técnicos y Legales de la Oficln"a de Control Patrimonial y de la OfiCina de 
Asesorla Jurldlca de la Institución, se deberá gestionar ante el Gobierno Regional del Callao. la 
AUTORIZACiÓN de la aceptación de la Donación a través del Consejo Regional y la aprobación con una 
Resolución Ejecutiva Regional; 

Que, a través del Informe N° t 61 - 2020 - OOP - HNDAC - C de fecha 26 de diciembre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Oontrol Patrimonial del Hospital Nacional Alcides Cerrión, remite al Director Ejecutivo de 
Administración, el Informe Técnico N° 05 - 2020 - OCP I B - HNDAO - O, concerniente al Procedimiento 
de Aceptación de Donación de Bienes, efectuada por la Universidad Cientlfica del Sur a fav or del 
hospital, que a su vez fueron asignados a los Departamentos de Nutrición y Odontoestomatolog la. 

Que, mediante Informe N" 003 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 06 de enero de 2021, el Jefe de la 
Oficina de Asesorla JurTdlca del Hospital Nacional Alcides Oamón, opina que resulta procedente la 
aceptación de la Donación de 1 .. Universidad Oienlfflca del Sur a favor del hospital, recomendando 
continuar con el trámite correspondiente ante el Gobierno Regional del Oallao, en atención al Informe N° 
181 - 2020 - OCP - HNDAC - C; 

Que, con Oficio N° 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. N° SGR -
000469), el Director General de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, remite 
al Gobernador Regional del Callao, el Informe N° 181 - 2020 - OCP - HNDAO - O, el mismo que 
concluye que, el expadiente administrativo cuenta con los requisitos y elementos necesanos y 
recomienda pros!)guir con 106 trámites para la Aceptación de Donación de los bienes. ofrecidos por 1" 
Universidad Clenlffica del Sur, a favor del Hospl!;,1 Nacional Daniel Alcides Carrlón - Callao. acorde a lo 
dispuesto por la Directiva N° 001 - 2015 ISBN, que regula ·Procedimientos de Gestión de los Bienes 
Muebles Estatales", asl como el pronunciamiento emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 000469, la misma 
que adjunta el Oficio NQ 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C, el Gobernador Regional, remite el 
expediente materia, a la Gerencia General Regional, para su conocimiento y atención por 
corresponderle, a fin de que informe las acciones adoptadas; 

Que, mediante Proveido de fecha 12 de anero de 2021 reoaldo en la H.R. N' SGR - 000469. la misma 
que adjunta el Oficio N° 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C , el Gerente General Regional (e) , remite el 
expediente materia, a la Oficina de Gestión Patrimonial, para que informe por corresponderle : 

Que, con Inform!) N° 030 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 19 de febrero de 2021. 
el personal CAS de la Unidad de AdqUisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión 
Patrimonial, emite Opinión Técnica considerando procedente el trámite para la AprobaCión de la 
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Aceptación de la Oonaelón de seis (06) bienes muebles de como equipo de rayos X y otros por un valor 
de SI 10,250.00 Soles (Apéndice Al y cuatro (04) bienes muebles para cocina, por un valor de US 
$ 6,606.00 Dólares Americanos (Apéndice Al, de acuerdo a los términos sena lados en el Informe 
Técnico N' 05 - 2020 - OCP l B - HNDAC - C, por lo que recomienda a la Secretarra del Consejo 
Regional continuar con el trámite para la autorización de la aceptación de la donación de la Universidad 
Cientrfica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Aloides Carrión; 

Que, mediante Informe N' 199 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 04 de marzo de 2021. el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Patrimonial, el Informe N' 030 - 2021 - GRC I GGR. - OGP - UAAP - SGPT luego de la 
evaluación del Oficio N' 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C, por lo que se recomienda da; tramite para 
la Aceptación de Donación de la Universidad Cientrfica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrl6n; 

Que, por Informe N' 161 - 2021 - G~C I GGR - OGP de fecha 04 de marzo de 2021, el Jefe (e) de la 
Oficina de Gesadn Patrimonial, comunica al Gerente General Regional (e), que mediante el Informe N' 
199 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP y el Informe N° 030 - 2021 - GRC I GG~ - OGP - UAAP -
SGPT, se emiten Opinión técnica favorable para la aprobaolón de aceptación de donación de bienes que 
ofrece la Universidad Olentrfica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión. en atención 
al Oficio N° 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de la Olracción General del Hospital Nacional Daniel 
Alcldes Carrlón, dando conformidad, para que se sirva dar trámite el expediente a las instancias 
correspondientes: 

Que, mediante ProveIdo de fecha 05 de marzo de 2021 recardo en el Informe N' 161 - 2021 - GRe I 
GGR - OGP, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de la aceptación de donación 
a la Gerenola de Asesorfa Jurldica para la emisión del Informe Legal; 

Que, por Informe N' 293 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 11 de marzo de 2021, el Gerente de Asesoria 
Jurldlca, remite al Gerente General Regional (e) el expediente materia de la aceptación de donación, 
mediante el cual ooncluye que. por lo expuesto, y en atención a lo solicitado por la Gerencia General 
Regional, y de acuetelo a lo previsto en el Articulo 41 del Reglamento de Organización y Funciones -
ROF, aprobado por Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2016. la GerencIa de 
Asesorla JuridlOa es de opinión que, resultaria procedente, aceptar la donación de seis (06) bienes 
muebles de como eqUipo de rayos x rodantes y otros por un valot de S/10.250.00 Soles y cuatro 
(04) bienes muebles para cocina, por un valor de US $ 8,808.00 Dólares Americanos, efectuada por 
la Universidad Clentlfica del Sur, en favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Cetrión, en concordancia 
con los informes técnicos favorables emitidos por las unidades orgánicas correspondientes; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 11 de marzo de 2021 recaldo en el Informe N' 293 - 2021 - GRC I 
GAJ, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de la aoeptaclón de donación a la 
Secretaria del Consejo Regional para el trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 11 de marzo de 2021 recaldo en el Informe N' 293 - 2021 - GRC I 
GAJ el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación al 
Consejero Delegado para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, por Dlotamen N° 029 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 20 de Julio de 2021. la Comisión de 
Adminlstracl6n Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda al Consejo 
Regional, aprobar la Aceptación de la Donación efectuada por la Universidad Olentllica del Sur S.A. e., a 
favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón; consistente en seis (06) bienes muebles de: equipo 
de rayos x rodantes y otros por un valor de SI 10,250.00 Soles, cuyas oaraoterrsticas técnicas se 
encuentran deeorltas en la Factura 0001 - N' 0000381 de fecha 11 de agosto de 2020, de le Empresa 
PLAZA MJ:DIOA SAO y cuatro (04) bienes muebles para cocina, por un valor de US $ 6,608.00 
Dólares Amarlcanos, cuyas caracterfsticas técnicas se encuentran descritas en la con Factura 002 - N" 
002485 de fecha 14 de agosto de 2020, de la Empresa AG.RUBIS S.R.L., el mismo que será para usa 
•• cluslvo del Deparlemento de Odontoestomatologra y del Departamento de Nutrici6n del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrlón respectivamente, por los fundamentos expuestos en la parte 
oonslderativa del presente; 

Que, el Consejo A.egio~al del Gobierno Regional del Calleo, en uso de las faoultades establecidas en el 
Articulo 15 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, en virtud de los considerandos 
establecidos, por mayorta: 
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SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N° 029 - 2021 - GRC I CR - CAR de facha 20 de Julio de 2021 , de la Comisión 
de Administración Regional del Consejo Regional del Gobiemo Regional del Callao; en consecuencia. 
aprobar la Aoeptaclón de la Donación efectuada por la Universidad Clentlfloe del Sur S.A.C .• a favor 
del Hospital Nacional Daniel AIc1des Carrión; consistente en seis (06) bienes muebles de: equipo 
de rayos x rodantes y otros por un valor de SI 10,250.00 Soles, cuyas caracterlsticas técnicas se 
encuentran descritas en la Factura 0001 - N° 0000381 de fecha 11 de agoeto de 2020. de la Empresa 
PLAZA MéDICA S.A.C. y cuatro (04) bienes muebles para cocina, por un valor de US $ 6,608.00 
Dólares Americanos. cuyas caracterlstlcas técnlc.as se encuentran descritas en la con Factura 002 -
N° 002485 de fecha 14 de agosto de 2020. de la Empresa AGRUBIS S.R.L., el mismo que será para 
uso exclusivo del Departamento de Odontoestomatologla y del Departamento de Nutrición del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión respectivamente. por los fundamentos expuestos en la parte 
conslderativa del presente. 

2. Encargar a la Gerencia GeneTal Reglonal. a la Oficina de Gestión Patrimonial y a la Dirección General 
del Hospital Nacional Daniel AIc1des Carrlón, el flel cumplimiento del presente Acuerdo de Conseja 
Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional al seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo 
de Consejo Regional. conforme a lo dispuesto por el ArtIculo 25 y siguientes de la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiemos Regionales. 

4, Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regionai del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE y CUMPLA 

,~ GOBIERNO REGIONAl OEL CAL 

~91 ~ 

·ABO· ... O'" AiiJAViER' ZEGARRA'O'Uz¡.;A¡¡ 
s ARIO DEL CONSEJO REGIO"'.L 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 029 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 20 de julio de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

La Carta Na 040 - SGSA - SE - U. CIENTIFICA - 2020 de fecha 13 de agosto de 2020, del 
Sub Gerente de Servicios Académ leos y Sedes Externas de la Universidad CJentifica del Sur 
S.A.e.; el Memorando N" 122 - 2020 - HNOAC - OAGC de fecha 25 de agoato de 2020, de la 
Dirección Adjunta de Gestión Cllnlca del Hospital Nacional Danie! Aloldes Carrión, el Informe 
Técnico N° 06 - 2020 - OCP I B - HNDAC - C de fecha 28 de diciembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional Alcides Cerrión, el Informe N° 181 - 2020 -
OCP - HNDAC - C da fecha 28 de diciembre de 2020, de la Oficina de Control Patrimonial del 
Hospital Nacional Alcldes Carrlón, el Informe Na 003 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 06 de 
enero de 2021, de la Oficina de Asesorla Jurldlca del Hospital Nacional Aleldes Carrlón, el 
Oficio N" 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. N° SGR -
000469), de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón; el Informe Na 
030 - 2021 - GAC I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 19 de febrero de 2021 yellnforme 
NO 199 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 04 de marzo de 2021, de la Unidad de 
Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la OfIcina de Gestión 
Patrfmonlal, el Inferme N° 161 - 2021 - GRC I GGR - OGP de fecha 04 de marzo de 2021, de 
la Oficina de Gestl6n Patrimonial y el Informe N" 293 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 11 de 
marzo de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurldlca; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales son personas jurldicas de derecho público con autonomla 
polftica. económIca y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomla que debe 
ser ejercida eon sujecIón al ordenamiento Jurldlco vigente; de conformidad con lo previsto en 
los Articulos 191 0 y 1820 de la Constitución Polltlca del Estado y sus mod!flcatorlas, los 
ArtIcules 8 y 31 de la Ley de Bases de la Descentralización - ley N° 27783, dispositivo 
concordante con el ArtIculo 2 de la Ley N° 27867 - Ley O.rgénica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatoriaS; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del ArtIculo 70 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado medianle Decreto Supremo 
N 2019 - JUS, establece: "Los actos da adminislreción inlema se orientan a la eficaola 

efl ancle de /os servicios y a los fines permanentes de les entidades. Son emitidos por el 
Ól o competente, su objeto debe ser flsice y jurfdicemente posible, su motfvec/ón es 

l/va cuando los superiores jerf¡rqulcos impartan las 6rdenes a sus subalternos en la 
a legalments prevista. El rf¡glmen de eficacia ant/t:ipada de los actos administrativos 

en el srtIcu/o 17 es suscepUble de ser epl/cfIdD a los actos de admlnlslraclón Interne, 
,empre no se viOlen normes de orden pllbllco ni a~e a terceros": concordante con al 

Numeral 17.1 del Articulo 17" del texto Único Ordenado de la Ley Na 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobadO mediante Decreto Supremo N" 004 - 2019-
JUS, establece: 'La sutoricl8d podrf¡ disponer en el mismo acto administrativo que tenga 
eficacia anticlpeda a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que 
no les/one derechos fundamentales o interesas de buena fe legalmente protegJcJos a terceros y 
que existiera en le fecha a /a que pretenda retrotraerse /a eficacia del e% al supuesto de 
hecho jusUfloatlvo para su adopción"; 

Que, e! Texto Onloo Ordenado de la Ley N° 29151, ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado por Deoreto Supremo N° 019 - 2019 - VIVIENDA, establece en su 
Artículo 11·: "Las entidedes pllbllcas qua conforman el Sistema Nacional de Blanes Esta/a/es 
realizarán 106 actos de adqulslolón, administración, ditspOSialón, registro y supervisión de los 
bienes estalales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento ( ... )~esto en 
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conformidad con el Articulo 5° de la referida ley que prescribe Que el Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, es el conjunto de organismos, garantías y normas que regulan, de manera 
integral y coherente, los bienes estatales, en los niveles de Gobierno Nacional, regional y local, 
a fin de lograr una administración ordenada, simplificada y eficiente; 

Que, el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por Dacrato Supremo N° 007 - 2008 - VIVIENDA Y modificado por 
Decreto Supremo N" 013 - 2012 - VIVIENDA, que decreta en su Articulo 1 yen su Artículo 2: 
"( ... ) Morifffaase ellnalso c) del numera/9.S del altlcu/o 9, incIso f) del artIculo 10 y los artIculas 
25, 36, 70, 74, 77, 78, 79, 100, 107, 108 Y 121 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobacio por Decreto Supremo NO 007 - 2008 - VIVIENDA (, .. )" 
e "( ... ) Incorpórese los artIculas 49-A, 77-A, 78-A , 78-8, 78-0, 121-A, 128-A Y la Tercera 
Disposición Complementarla Trensitoria ai Reglemento de la Ley GEmerel (fal SlIilama Nacional 
(fe Blanes Estatales, aprobado por Decreto Supremo NO 007 - 2008 - VIVIENDA ( ... j" 
respectivamente; 

Que, se debe tener en cuenta lO dispuesto en el Articulo 34 del Reglamento de la ley N° 
29151, ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, que establece que "todos los 
aotos (fe alilquisición, administración y dlsposf¡;f(¡n de los bienes estatales deben estar 
sustentados p.or la entidad que los dispone mediante un Infor/7/fl recnico - Legal que analice &1 
beneficio económico y social para el Estado ( .. . j". Bajo este contexto, es necesario Indicar la 
importancia de que la unidad responsable del acto de disposición haga advertir sobre algunas 
deficiencias del mismo o por el contrario se pronuncie sobre la procedencia; asimismo, 
establece en su Articulo 53 respecto al ofrecimiento de donacIón a favor del Estado se 
presenta ante el Gobierno Regional, 1:;1 SBN o la entidad beneficiaria, acampanando los 
documentos que acrediten la propiedad del bien as! como su valor comercial; concordante con 
el Articulo 54 del mismo cuerpo legal respecto a la aceptación de la donación, previa 
evaluación de los documentos presentados y em Isión de un informe técnico - legal, se 
efectuará por Resolución de la autoridad administrativa de la entidad beneficiaria, la SBN o el 
Gobierno RegIonal, de acuerdo a sus competencias, '1 Articulo 1180 de los órganos 
responsables la OfIcina de General de Administración o la que haga sus veces de cada entldad 
es el órgano responsable del correcto registro, administración '1 disposición de sus bienes 
muebles; 

Que, el Articulo 128-A del Reglamento de la ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, aprobado por Dacrato Supremo N° 007 - 2008 - VIVIENDA e incorporado 
mediante Decreto Supremo N° 013 - 2012 - VIVIENDA, el mismo que regula la aceptación de 
donación dentro del territorio naCional, establece que: 'La dona alón dfi bíenis muebles dentro 
del territorio nac/onlll, que sea efectuada por persona natural o ¡ur/dica, entidad prlva(fa, 
gobierno 9xtranJ!lro, SOGlBdad conyugal o /a aonjunción (fe Gualquiera de ellas, a favor de una 
entidfld pcíblica o (fet BStado, sarán acapÚ'ldas m!ldlante Resolución A(fminlslratlva dfl la 
ni/dad pcíbllca donatarla, salvo disposición especIal en contrario"; 

lante Resolución N° 046 - 2015 1 SBN de fecha 03 de julio de 2015, se aprobó la 
iva N° 001 - 20151 SBN, denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles 

)J~tlH<!lles" y los Anexos del 01 al 16; 

Qua,oonfo a al literal a) del numeral 6.1.2. de la Directiva N° 001 - 20151 SBN, que regula el 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", establece que "El alta se 
rea/lzflrá al !lmltlr la resolución administrativa da a(fqulslclón por cualquiera de los siguientes 
actos: a. Aceptación de donación dfl bienfls; ( .. .)'; 

Que, de oonformldad con lo previsto por el numeral 6.3.1.1 de la Directiva N° 001 - 20151 SBN, 
que regula el 'Procedimientcs de Gestión de los Bienes Muebles Estatales', "La donación 
Impl;Ga el traslfldo voluntario y a título gratuíto de la propiedad de bienes, a favor de cualquier 
otra entidad que conforma el SNBE. Dicho traslado puede provenir de otra entidad, una 
persona natural, sociedad conyugal, persona jurTdica, ( .. . r. En el numeral 6.3.1.3 establece: 
"Las resoluciones de aceptación d6 la donación dffJ bienes deben especificar el valor (fe los 
bienffJs recíbldos en donacIón"; asimismo el numeral 6.3.1.4 respecto al Procedimiento de 
aceptación de donación proveniente de un particular señala: "La ofelta de donación de un bien 
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a favor de cualquier entidad deberá ser remitide por escrito e le OGA, comunicando le decisión 
de donar un bien de su propiedad e favor de le entidad y preCisando las teraclerlstlcas que lo 
identifiquen. En aaso /a donente see une persona jurJdica, deberá presentar documentos que 
acrediten su pefsonerla jurldica, asl como le vigencia da peder del repr.sentanta legal. 
Tembién debe presentarse la documentación con /a que se ecredlta la propiedad del bien ( ... ) 
La UCP de la entidad deberá emitir un Ir, pronunciándose sobre le prooedencia o no de 
aceptar la donación y lo elevará a su OGA, qUIen de considerarlo conforme, emitirá la 
resolución cOI'f6spondisnta aprobando! e. Aceptar la donecron del bien. b. El alta dal bien en el 
registro patrlmonilll y contable de la entidad"; 

Que, conforme al numeral 6.5.1.3. de la Directiva N° 001 - 2015 ISBN, que regula el 
'Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", establece que 'La aprobación 
de donación de bienes de propiedad de Jos gobiernos regioneles y gobiernos loce/es, estará e 
cargo de los órgenos que cuenten con la atribución, estipulada tanto an la Ley Orgánica de 
Gobiernos Ragloneles como en la Ley Orgfmlca de Municipalidades, respectivamente"; 

Que, de conformidad al inciso 9 dal Articulo 21° del Reglamento Interno del Consejo Regional 
del Callao, aprObado mediante Ordenanza Regional N° 001 de fecha 14 da enero da 2008 y 
modificatorIas, establece que la Comisión de Adminis!ración Regional debe pronunciarse 
sobre: "La aceptaCión de las Donaciones y Legados"; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto ÚnIco Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobiarno Regional dal Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N" 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, el Articulo 41° del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Reglonal del Callao, sel\ala las 
funciones de la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

Que, mediante Acuerdo de Partes al Convenio Especifico de Cooperacl6n entre el Hospital 
Nacional Daniel Alcides Cerrión del Callao y la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Clentlflca del Sur de fecha 28 de diciembre de 2018, que a la letra estipula: 

"( .. J LA FACULTAD retribuirá por el derecho de uso de oampo ellnico de los estudiantes que 
desarroRan actlWdades de docencia en servicio en EL HO$PITAL. 

La reúibuclón que dará LA FACULTAD al HOSPITAL, de acuerrlo con las espeolfloacio/1f1s 
requeridas por EL HOSPITAL, COm¡lstlrá en los siguientes equipos, /os cuales favorecerán la 
actividad docente asl8tancia/, estando determinados medlanta la programación conjunta 
correspondiente al afio 2020: ( ... j", suscribiendo en senal de conformidad el 17 de enero de 

~ ~20, siendo los siguientes equipos: 

t---. !'ARa DE DES'I'INO CANTIDAD DETALLE DE EQUIPOS 

~~lCIOde 01 Procesador de Alimentos de Acero Inoxidable 
Producción del 02 Llcuadoras Industriales Volcables de Acero Inoxidable 

artamento de Peladora de Papas Industrial de Acero Inoxidable más V Nutrio I y Dietética 01 ca'ia Colectora 
..., . 01 Eouino de ravos X Dara loma de radioaraflas dentales 

Departamento de 03 Piezas de mano de Alta Velocidad 
Odontoestommlogla 02 Set de Micromotore. 

Que, a través de la Carta N° 040 - SGSA - SE - U. CIENTIFICA - 2020 de fecha 13 de agcsto 
da 2020, el &lb Gerente de SeNlcios Aoadémlcos y Sedes Externes de la Universidad 
Cientlfica elel Sur, se dirige al Director General dal Hos)llital Nacional Daniel Alcides Carrlón, 
haciendo de su conocimiento que, en cumplimiento al Ccnvenlo ele Cooperacl6n entre las 
InstitucIones, se entrega en donación los equipos solicitados mediante el Acuerdo de Partes 
(01 Peladora ele Papas Indusbial con caja colectora (25 kilos), 01 Procesador de Alimentos, 01 

3 



L1ouadora VQlcable (25 litros), 01 Licuadora Volcable (15 litros), 01 Equipo De Rayos X, 03 
Piezas de mano de alta velocidad y 02 Set de micromotores); 

Que, mediante Acta de Entrega y Recepción de Equipos Varios, Convenio Específico de 
Cooperación entre el Hospital Daniel Alcides Carrión del Callao y la FaCIJltad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Científica del Sur de fecha 14 de agosto de 2020, se deja constancia 
que la Universidad Cientlfiea del Sur S.A.C., representada por su Gerente Generel Sr. Luis 
Javier Cardó Soria, entrega al Hospital Naoional Daniel A1cides Carrlón dal Callao, 
representado por el Dr. JesOs Amérlco Brlcel'lo Vloul'la, los bienes que se detallan a 
continuación: 

CANTIDAD EQUIPO DETALLE 

01 Peladora de Papas Industrial oon Marca ; Skymsen / Modelo: OS 25 HD 
cala colectora (25 kilos) Serie : 000170 

01 Procesador de Alimentos Marca : Skymsen / Modelo: PA -14 - N 
Seríe : 000101 

01 Licuadora Volcable (25 litros) Marca : Skymsen / Modelo; LAR 25 LMB ESP 
Serie : 000147 

01 Licuadora Volcable (15 litros) 
Marca : Skymsen / Modelo: LAR 15 LMB ESP 
Serie 000170 

01 Equipo De Rayos X 
Marca HAINUO / Modelo: ST 10D 
Serie : 1902047 

03 Piezas de mano de alta velooidad 
Marca KA VO / Modelo : SMART 
Sene 8051068/8051069/8042205 

02 Set de mlcromotores 
Marca NSK / Modelo: EX203 
Sene F9072212/ F9072215 

QLJe, dicha donación cuenta con Factura 0001 - N° 0000381 de fecha 11 de agosto de 2020, 
de la Empresa PLAZA MÉDICA S.A.C. y como destinatario la Universidad Clenlifica del Sur 
SAC., por un monto total de S/10,250.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
SOLES); 

Que, dicha donación cuenta con Factura 002 - N° 002485 de fecha 14 de agosto de 2020, de 
la Empresa AGRUBIS S.R.L. y como destinatario la Universidad Cienlffica del Sur S.A.C" la 
misma que detalla 01 Procesadora de Alimentos, 01 Licuadora Industrial para 15 Itlros, 01 
Peladora de Papes con caja colectora pare 25 kilos y 01 Licuadora Industrial para 25 litros, 
baciendo un monto total de US $ 8 608.00 (SEIS MIL SEl$CIENTOS OCHO CON 00/100 

ÓLARES AMERICANOS); 

e, Gula de Remisi6n - Remitente 0001 - N° 0000016 de la Empresa PLAZA MÉDICA 
. . de fecha de traslado 14 de agosto de 2020, como destinatario la Universidad Cienlffica 

e SAC. y como punto de llegada el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, Ingresó a 
Oficin e Apoyo a la Docencia e Investigación, al Departamento de Odontoestomatologla 

el Hospital Nacional Daniel Aloides Cerri6n, los equipos detallados en la guia Indicada; 

Que, la donaci6n efectuada cuenta con la Gula de Remisión - Remitente 002 - NQ 002336 de 
fecha de emisi6n 14 de agosto de 2020 y fecha de inicio de traslado 14 de agosto de 2020, de 
la Empresa AGRUBIS S.R.L., como destinatario la Universidad Científica del Sur SACo y cemo 
punto de llegada el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, Ingresó a la Oficina de Apoyo a la 
Docencia e Investigación, al Departamento de Nutrición del Hospital Nacional Daniel Aloldes 
Carrl6n, los equipos detallados en la gura Indicada; 

Que, el expediente materia de donación, cuenta con la ficha de Pedido de Comprobante de 
Salida de fecha 17 de agosto de 2020, con destino al Departamento de Odontoestomatología 
del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carri6n; 

Que, el expediente materia de donación, cuenta con la ficha de Pedido de Comprobante de 
Salida de fecha 17 de agoslo de 2020, con destino al Departamento de Nutrición del Hospital 
Nacional Daniel Alcldes Carrlón; 
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Que, por MemQrando N° 122 - 2020 - HNDAC - DAGC de fecha 25 de agosto de 2020, el 
Diractor de la Dirección Adjunta de Gestión Cllnloa del Hospital NaCional Daniel A1cldas 
Cerrión. remlté al Director Ejecutivo de Administración, la Carta N° 040 - SGSA - SE - U. 
CIENTIFICA - 2020, a fin qua sa continua con las acciones administrativas cOrl'8spondientes, 
respecto a equlpos donados, entregados por la UniVersidad Clenlffica del Sur en cumplimiento 
como acuerdos de partes; 

Que, con Informe Técnico N° 05 - 2020 - OCP I B - HNDAC - C de fecha 28 de diciembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional A1cides Cerrión, 
concluye y recomienda que: "La Oficina de Control Patrimonial, dentro de les atribuolones que 
le oompeten sustenta que el Informe Técnico, cuenta con los requisitos necesarios y 
recomienda proseguir con los /rámilas correspondientes del Procedimiento de AceptaCión de 
Donación de Jos bl9nes. efectuado por la UNIVERSIDAD CIEN'TiRCA DEL SUR, a favor del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón - Callao" y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 Y contando con los Informes Técnicos y 
Legales de la OfioIna de Control Patrimonial y de la OfICina de Asesorla Jurldica de la 
institución, se deberé gesUonar ante el Gobierno Regional dél Callao, le AUTORIZACiÓN de la 
aceptación de la Donación a través del Consejo Regional y la aprobación con una Resolución 
Ejecutiva Regional; 

Que, a través del Informe N° 181 - 2020 - OCP - HNDAC - C de fecha 28 de diciembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional A1cldes Cerrión, remite 
al Director Ejecutivo de Administración, el Informe Técnico N° 05 - 2020 - OCP I B - HNDAC -
C, concerniente al Procedimiento de Aceptación de Donación de Bienes, efectuada por la 
Universidad Clentlfloa del Sur a favor del hospital, que a su vez fueron asignados a los 
Departamentos de Nutrición y Odontoestometología; 

Que, mediante Informe N° 003 - 2021 - HNDAC - OAJ de fecha 06 de enero de 2021, el Jefa 
da la Oficina de Asesoria Jurldica del HospKal Nacional A1c1des CerrIón, opina que resulta 
procedente la aceptación de la Donación de la Universidad Cfentlflca del Sur a favor del 
hospital, recol'lUJndando continuar con el trámite correspondiente ante el Gobierno Regional del 
Callao, en atención al Informe N" 181 - 2020 - OCP - HNDAC - C; 

Que, con Oficio N° 029 - 2021 - DG - QAJ - HN.DAC.C de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. 
N° SGR - 000469), el Director General de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel 
A1cldes Cerrión, remite al Gobernador Regional del Callao, el Infonne N° 181 - 2020 - OCP -
HNDAC - C, el mismo que concluye que, el expediente admlnlstratlvo cuenta oon los requisitos 
y elementos necesarios y recomienda proseguir con los trámites para la Aceptación de 
Donación de 108 bIenes, ofrecidos por la Universidad Cfentlflca del Sur, a favor del Hospital 
Nectonal Daniel Alcides Carrión - Callao, acorde a lo dispu.esto por la Directiva N° 001 - 2015 I 

BN, que regule "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", esl como el 
~..::::-.¡pr¡:iñnÜiul'lÍlllllJWlento emitido por la Oficina de Asesoria Jurldica; 

ue, dlante Proveido de fecha 11 de enero de 2021 reca/do en la H.R. N° SGR - 000469, la 
I a qu unta el Oficio N° 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C, el Gobernador Regional, 

r ite el expe lente materia, a la Gerencia General Regional, para su conoclm lénto y atención 
por corresponderle, a fm de que informe las acciones adoptadas; 

Que, mediante Proverdo de fecha 12 de enero de 2021 receído en la H.R. N° SGR - 000469, la 
misma que adiunta el Oficio N° 029 - 2021 - DG - OAd - HN.DAC.C, el Gerente General 
Regional (e), rem"e el expediente materia, a la Oficina de Gesti6n Patrimonial, para que 
Informe por corresponderle; 

Que, con Informe N° 030 - 2021 - GRe I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 19 de febrero 
de 2021, el personal CAS de la UnIdad de Adquisición '1 Admlnlstraclón Patrimonial de la 
OIIcIna de Gestión Patrimonial, amlte Opinión Técnica considerando procedente el trámite para 
la Aprobación de la Aceptación de la Donación de seis (06) bienes muebles de como equipo de 
rayos X y otros por un valor de SI 10,250.00 Soles (Apéndice Al y cuatro (04) bienes mueblas 
para cocina, por ti.n valor de US $ 6,608.00 DOlares Americanos (Apéndice Al, de acuerdo a los 
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términos seflaJados en el Informe Técnloo N° 05 - 2020 - OCP J B - HNDAC - C, por lo que 
reoomienda a la Secretarra del ConseJo Regional oontinuar con el trámite para la autorlzaci6n 
de la aceptaolén de la donación de la Universidad Cientffice del Sur a favor del Hospital 
Na¡¡lonal Daniel AllIl!les Garrlón; 

Que, mediante Informe NO 199 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 04 de marzo de 
2021, el Encargedo de la Unidad de Adquisición y Admlnislraolón Patrimonial remite a la 
Jefatura de la Oficina de Gestión PllIrimonlal, el Informe N° 030 - 2021 - GRC I GGR - OGP -
UAAP - SGPT, luego de la evaluación del OfICio N' 029 - 2021 - DG - OAJ - HN.DAC.C, por 
lo que se recomienda dar trámIte para la Aceptaci6n de Donación de le Universidad Clentifica 
del Sur a favor del Hospltel Nacional Daniel Alcides Carrlón; 

Que, por Informe N° 161 - 2021 - GRC I GGR - OGP de fecha 04 de marzo de 2021, el Jefe 
(e) de la Oficina de Ge$tlón Patrimonial, comunica al Gerente General Regional (e), que 
mediante el Informe N" 199 - 2021 - GRC I GGR - OGP - UAAP y el Informe N° 030 - 2021 -
GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT, se emiten Opinión téonica favorable para la aprobación 
de aceptación de donación de blllnes que ofrece la Universidad Clentlfroa del Sur a favor del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, en atención al Oficio Na 029 - 2021 - DG - OAJ -
HN.DAC.C de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Atcides Carrión, dando 
conformidad, para que se sirva dar trámite el expediente a las instancias correspondientes: 

Que, mediante Proveido de fecha 05 de marzo de 2021 recaldo en el Informe N° 161 - 2021 -
GRC I GGR - OGP, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de la 
aceptación de donación a la Gerencia de Asesorla Jurldlca para la emisión del Informe Legal: 

Que, por Informe N° 293 - 2021 - GRC J GAJ de fecha 11 de marzo de 2021, el Gerente de 
Asesorla Jurldlca, remite al Gerente General Regional (e) el expediente materia de la 
aCl!p.taeién de donación, mediante el cual concluye que, por lo expuesto, y en atención a lo 
solICitado por le Gerencia General Regional, y de acuerdo a lo previsto en el Articulo 41 del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado por Ordenanza Regional N° 
oe0001 de fecha 26 de enero de 2018, la Gerencia de Asasoría Jurldica e$ de opinión que, 
resultarla procedente, aceptsr la donación de seis (08) bienes mwbles de como eqlllpo de 
rayos x rodentes y otros por un valor de S/1 (1,250.00 Soles y cuatro (04) blenlllJ muebles 
para cocina, por I.In valor de US $ 6,608.00 Dó!<JrlllJ Americanos, efectuada por la 
Universidad Clentlfice del Sur, en favor del HospUal Nacional Daniel Alcides Carrlón, en 
concordancia oon los infonmes técnicos favorables emitidos por las unidades orgánicas 
correspondientes; 

/ Que, mediante Proveido de fecha 11 de marzo de 2021 recaido en el Informe N" 293 - 2021 -
GRC J GAJ, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de la aceptaCión de 
donación a la Secretaria del Consejo Regional para el trámite correspondiente; 

ue, mediante Proveido de fecha 11 de marzo de 2021 recaido en el Informe N° 293 - 2021 -
~"GFfC-f.GitIt) el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptaCión 

do ción al Consejero Delegado para su conocimiento y trámile correspondiente: 

e, e ando a las conslderacione$ expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Suena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y PrinCipio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordensdo de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le oonfieren la Ley W 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Reglonale$, sus modificatorias y el Reglamento Int!!rno del Consejo 
Regional: 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de Adminlstraoión 
Regional, por UNANIMIDAD: 
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DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional aprobar la Aceptación de la Donación efectuada por la 
Universidad Cienlrflca del Sur SAC., a favor del Holljlltal Nacional Daniel Alcides Carrión; 
consistente en seis (OS) bienes muebles de como equipo de rayos x roclantes y otros 
por un valor de S( 10,250.00 Soles, cuyas careclerlstlcas técnicas se enouentran descritas 
en la Factura 0001 - NO 00003$1 de fecha 11 de agosto de 2020, de la Empresa PLAZA 
MÉDICA SAC y cuatro (04) bienes muebles para codna. por un valor de U5 $ 6,608.00 
Dólares Americanos, cuyas caraclerlsticas técnicas se encuentran descritas en la con 
Factura 002 - N° 002485 de feche 14 de agosto de 2020, de la Empresa AGRUBIS S.R.L., 
el mismo que será para uso exclusivo del Departamento de Odontoestomatologia y del 
Departamento de Nutrición del Hospital Nacional Daniel Alcides Cerrión respectivamente, 
por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente. 

2. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 
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